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08/8926

AYUNTAMIENTO DE CARTES

Anuncio de cobranza de las Tasas Municipales por el
Suministro de Agua, Alcantarillado y Recogida de Basura
y del Canon de Saneamiento del Gobierno de Cantabria,
correspondientes al primer trimestre de 2008.

Por resolución de Alcaldía de 20 de junio de 2008 se ha
aprobado el Padrón para el cobro de las Tasas Municipales
por el Suministro de Agua, Servicio de Alcantarillado y
Recogida de Basura, y del Canon de Saneamiento del
Gobierno de Cantabria correspondientes al primer trimestre
de 2008, que se somete al trámite de información pública
por un plazo de veinte días contados a partir de la publica-
ción de este edicto en el Boletín Oficial de Cantabria.

El plazo de ingreso de las cuotas en período voluntario
se fija entre el 25 de junio y el 25 de agosto de 2008. De
conformidad con lo previsto en el artículo 24 del Real
Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento General de Recaudación, se advierte que
transcurrido el plazo de ingreso las deudas se exigirán por
el procedimiento de apremio y se devengarán los corres-
pondientes recargos del periodo ejecutivo, los intereses
de demora y, en su caso las costas que se produzcan.

La modalidad de cobro utilizable se realizará por el
órgano de recaudación encargado de la gestión de los
recursos, la empresa colaboradora del Servicio de
Recaudación Municipal y a través de la entidad de crédito
Caja Cantabria; en los días y horas de atención al público.

El cobro por parte del Ayuntamiento del Canon de
Saneamiento del Gobierno de Cantabria, se realiza en
cumplimiento de lo previsto en la Ley 2/2002, de 29 de
abril, de saneamiento y depuración de aguas residuales
de Cantabria y el Decreto 11/2006, de 26 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento del régimen económico-
financiero del Canon de Saneamiento.

Contra la referida resolución y las liquidaciones corres-
pondientes se podrá presentar recurso de reposición, pre-
vio al contencioso administrativo, en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente a la finalización del plazo
de exposición pública del Padrón, conforme establece el
artículo 14.2 del texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Cartes, 23 de junio de 2008.–El alcalde, Saturnino
Castanedo Saiz.
08/9018

AYUNTAMIENTO DE CIEZA

Aprobación, exposición pública de los padrones y listas
cobratorias de contribuyentes, de las Tasas por
Suministro de Agua Potable, Canon de Saneamiento,
Servicio de Alcantarillado y Recogida de Basuras, para el
primer semestre de 2008 y apertura del período de cobro.

Aprobado por resolución de la Alcaldía de fecha 25 de
junio de 2008, los padrones y listas cobratorias de contri-
buyentes de este municipio, de las Tasas por Suministro
de Agua Potable, Canon de Saneamiento, Servicio de
Alcantarillado y Recogida de Basuras, correspondientes
al primer semestre de 2008, quedan expuestos al público
a efectos de reclamaciones, por el plazo de un mes.

Se fija el período de cobro entre el día 16 de julio al 16
de septiembre de 2008, ambos inclusive, pudiendo
hacerse el pago de los recibos tanto en las oficinas muni-
cipales, como en la cuenta de este Ayuntamiento en
«Caja Cantabria».

Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exi-
gibles, por vía ejecutiva.

Cieza, 26 de junio de 2008.–El alcalde, Agustín Saiz
Pérez.
08/9024

AYUNTAMIENTO DE LIÉRGANES

Aprobación y exposición pública de los padrones-listas
cobratorias correspondientes al Impuesto sobre Bienes
Inmuebles de Naturaleza Rústica y Urbana para el 2008,
y apertura del período de cobro.

Por acuerdo adoptado en sesión ordinaria de la Junta
de Gobierno Local de fecha 3 de junio de 2008 se han
aprobado los padrones-listas cobratorias correspondien-
tes al Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza
Rústica y Urbana del presente ejercicio de 2008 de este
municipio de Liérganes.


